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ACUERDO No. 2496 DE 2004

(Junio 2)

“Por el cual se crean unos cargos en algunos Tribunales Administrativos del País.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de la señalada en el numeral 9 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Crear, en los siguientes Tribunales Administrativos del país, los siguientes cargos:

1. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, Dos (2) cargos de Escribiente Nominado y Un (1) cargo de Citador Grado 4, en la secretaría del Tribunal Administrativo del Tolima.

2. Tres (3) cargos de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Antioquia.

3. Dos (2) cargos de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Santander.

4. Dos (2) cargos de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Bolívar.

5. Un (1) cargo de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar.

6. Un (1) cargo de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Sucre.

7. Un (1) cargo de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Córdoba.

8. Un (1) cargo de Escribiente Nominado en la secretaría del Tribunal Administrativo de Norte de Santander.

9. Dos (2) cargos de Escribiente Nominado y Un (1) cargo de Citador Grado 4, en la secretaría del Tribunal Administrativo del Atlántico.

10. Un (1) cargo de Oficial Mayor, Un (1) cargo de Escribiente Nominado y Un (1) cargo de Citador Grado 4, en la secretaría del Tribunal Administrativo de Nariño.

11. Dos (2) cargos de Oficial Mayor Nominado, en cada uno de los despachos de magistrado de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

12. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en cada uno de los despachos de magistrado de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

13. Un (1) cargo de Citador Grado 4, en la Secretaría de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados, será el establecido para la Rama Judicial.
ARTÍCULO TERCERO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Cuarto, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial de Ibagué, Medellín, Bucaramanga, Cartagena, Valledupar, Sincelejo, Montería, Cúcuta, Barranquilla, Pasto y Bogotá - Cundinamarca expidan el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO CUARTO.-  El presente Acuerdo rige a partir del quince (15) de junio de dos mil cuatro (2004).  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de junio del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente
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